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. JUNTA PARTICULAR , 
del dia 3 de Diciembre de 1814. 

la Sala Capitular de esta M u y Noble y M u y 
Leal Provincia de Alava, sita en el; Convento de 
S. Francisco de esta Ciudad de V i to r i a , la mañana 
de este dia tres de Diciembre de m i l ochocientos 
catorce se congregaron los Señores Teniente DipU-' 
tado Genérale individuos de que se compone l a 
Junta par t i cu lar , especiaLy nombradamente D ; 
Nicasio José de A^elasco, Alava y A r i s t a , T e ­
niente de Maestre de Campo, Comisario j D i ­
putado General de esta referida Provincia, D/' 
Manuel de la Riva-herrera, Comisario por Cíu-' 
dad y Vi l las , Procurador general de la Hernian-" 
dad de Arciníega: D. Manuel Adrián González 
de Heredia y Lang i r i ca , Teniente de Comisario 
por indisposición del 8/ D. José Antonio Diaz 
de Sarralde, que lo es en propiedad de T i e r ­
ras esparsas, Procuradores respective de las de 
Axpárrena é Iruña : D. Ramón de Zubia , pr imer 
Diputado p o r ' l a Quadri l la de V i t o r i a : ' D . Juan 
Bautista de Cera in , segundo Diputado por l a 
Quadr i l la de Salvatierra : D. Francisco Marroquin,^ 
tercer Diputado por la Quadri l la de Laguardia; 
D. Bartolomé de Iturrate-, quarto Diputado por ' 
la ^Quadrilla de Zuya:; y estando así juntos y * 
congregados con asistencia de D. Gregorio La ­
drón de Gnebárá, Teniente Comisario por T ier- -
ras esparsas, D. Matías'Domingo de Echeguren, 
D. Gregorio José de Lasarte , D. C r i s t o va l - d e 

a 

I 



( ? ) 
Mon toya , é yo el Escribano por Tierras espar­
sas, individuos de la Junta particular que sirvie­
ron hasta el veinte y cinco de Noviembre últi­
m o , el Tesorero, D. Canuto de Agui r re , D. To­
mas de Calatas y D. Ramón de Urbina , A l c a l ­
des de Hermandad de esta dicha Ciudad y j u ­
risdicción, en testimonio de nosotros los Escr i­
banos se trató y acordó lo siguiente: 

Habiéndose hecho presente que después de 
celebradas las juntas ordinarias tituladas de San­
ta Catalina , se ha procedido siempre á la en-, 
trega y recibo de los papeles que conserva la 
Provincia en sus archivos, expusieron los indi-* 
viduos que concluyen de ser de la Junta p a r t i ­
cular á los nuevos electos, que por las circuns­
tancias ocurridas desde la dominación enemiga 
no se habia practicado aquella di l igencia, á cau­
sa de hallarsen los papeles fuera de los archi ­
vos que existen en esta Sala, y que en esta 
inteligencia tampoco los recibieron n i se obser­
vó esta formalidad en el año u l t imo como cons­
taba á la Provincia^ y en su v is ta , teniendo 
en consideración la certeza de la antecedente, 
exposición , y del mal estado en que se hal lan 
los citados archivos, se acordó que inmediatamen­
te se encargue el Tesorero de Provincia de poner-, 
los corrientes, valiéndose de operarios que los 
repongan á la mayor brevedad con el aseo y-, 
seguridades que conduzcan, y que hallándosen 
en aquel estado , se trasladen y coloquen en e-
líos dichos papeles, lo que ofreció cumplir con . 
arreglo á las intenciones de la Provincia. 

En este estado y precedidas las ceremonias 



( 3 ) , _ . 
acostumbradas, salieron de la Sala los Señores 
individuos que componían la Junta particular el 
año último ' 

En seguida se informó a l Señor Teniente 
de Diputado Genera l , como la Junta particu­
lar se hallaba encargada por la general de Pro­
vincia para celebrar la correspondiente Escr i ­
tura de Transacción y convenio con los Com i ­
sionados nombrados por los Pueblos que com­
ponen los Tercios de Laguardia y Samaniegd, 
que esperaban en esta Ciudad para la realiza­
ción de este encargo, del donativo ofrecido á 
S. M . , y otros diferentes puntos de consideración. 

También se le informó de la Escritura otor­
gada por la Provincia con D. Gabriel de A ra ­
gón y compañía cediéndoles e l Almacén de ta­
bacos , para que por este medio pueda reinte­
grarse de los seiscientos treinta y cinco m i l se­
tecientos cincuenta y tres reales veinte y siete 
maravedís que reclamaban contra la Provincia 
por suministros anticipados, valiéndose de una 
Real Provisión expedida á su instancia por e l 
Real y Supremo Consejo de Cast i l la , y de l 
adelanto que harian en cantidad de trescientos 
cincuenta m i l reales destinados para el dona­
t i vo ofrecido y aceptado por S. M . 

As i bien se le instruyó que la Junta gene­
r a l de Provincia habia resuelto y comisionado á 
sus Señorías para encargar dos Retratos del Rey 
nuestro Señor y del Excmo. Señor Duque del 
Infantado, Presidente del Real y Supremo Con­
sejo de Castilla , para colocarlos en esta Sala, 
y que en cumplimiento de este encargo habia 



r a l , y habiéndose leido y firmado, se mandó 
iqsertar y á la leira es según se sigue. 

l - i a b iendo decretado esta M . N . y M . L. Prov in-
-cia 4^ ^.Alava en sus Juntas generales extraordir 
narias de; primero del corriente que se coloque 
£n su Sala Capitular el Retrato al Oleo; del Rey 
nuestro Señor, y á su derecha el del; Excmo. 
^eñor Duque del Infantado, Presidente del Real y 
Supremo Consejo de Castilla, su especial protector^ 
han nombrado á U. para pintar dichos dos Retra­
tos por constarle su pericia en su noble profe-
fiion. Los Retratos deben ser de medio cuerpo 
.y de unas dimensiones proporcionadas, sobre 
Jas quales atributos y emblemas que los acomr 
pañen , descansa la Provincia en el buen gusto de 
.U. Dios guarde ú U.-muchos años. De m i Sala Ca-
.pitular de esta Ciudad de Vi tor ia á 3 de D i ­
ciembre de 1814. Nicasio José de Velásco.--Ma-
nuel de la Riva-herrera, Juan Bautista. Cerain. 
?=Señor D. Antonio de Poza y Muñoz.-Madrid. 
; Y para la dirección del Oficio antecedente 
.se comisionó á mí el Escribano por Ciudad y 
Vil las á fin de que. por medio de carta á D. 
Marc ia l Nazar, Agente de esta Provincia, le en­
cargue ponga en manos., de dicho Señor D. A n ­
tonio Poza y Muñoz, Pintor de Cámara de S .M. 
:y; prev^eriga su conformidad y contestación. 

, >Con lo qual se concluyó esta acta, de que 
nosotros los Secretarios damos fe. 

1 . . . . . . 



( .5 ) 

- " ' JUNTA ' • 
del dia 4 de Diciembre* ' 

E n la Sala Capitular de San Francisco la ma- j 
íiana de este dia quatro de Diciembre de m i l i 
ochocientos catorce se congregaron los Seño-^ 
res* D. Nicasio José de Velasco Alava y Arista, 
Teniente-de Maestre de C a m p o , Comisario yl 
Diputado Genera l , en ausencia del Señor D o n l 
Migue l Ricardo de Alava , Mariscal de Campo"; 
de los Reales Exércitos, que l o es en propie- . 
d a d : D Manuel de la Riba-herrera, Comisario> 
por Ciudad y V i l l as : D. Manuel Adrián Gon-1 
zález de Heredia y Langárica, Teniente de Co­
misario por Tierras esparsas, por indisposición'^ 
del Señor D. José Antonio Diaz de Sarralde: > 
D. Ramón de Zubia , D. Juan Bautista de Ce^r 
r a i n , D. Francisco Marroquin-, y D. Barto lo­
mé de I turrate , Diputados de esta Junta párticu-. 
lar; D. Manuel González de Echávarri, Teso-, 
rero , D. Tomas de Calatas, D. Canuto de Aguir­
re , y D. Ramón de Urbina , Alcaldes de San­
ta Hermandad de esta Ciudad de Vitoria y su 
Jurisdicción ; y en testimonio de nosotros los 
Escribanos se trató y acordó lo siguiente. 

E l Señor Teniente Diputado General dixo: 
que para resolver acerca de la contrata cele-, 
brada con D. Gabriel de Aragón y compañía.| 
sobre el Almacén de tabacos, y despedida cau-, 
sada á D. Francisco de Alzaga , se le entre­
gue copia de la Escritura para determinar l o 

b 



( 6 ) 
que le convenga; y en su vista la Junta par­
ticular decretó se le pasen las. razones y pa­
peles que solicita el Señor Teniente' de Dipu­
tado Genera l , no para determinar , sino para 
iníprmarse en disposición que pueda con toc^-. 
coqocirtiiento fixar los negocios de la Provincia^: 
mediante á ser ya concluido, y aprobado estfei 
asunto por la Junta general de ella." .. . ouvc, 

Se leyó un oficio de la Universidad de Orí 
fíate de 2 del corriente, en contestación al q u e ' 
le pasó la Junta general en 26 de Noviembre ' 
último , dando las mas expresivas gracias por. 
el zelo con que mira esta Provincia los estable-:-
cimientos de pública uti l idad y prosperidad de 
la insinuada Universidad. 

Se leyó otro ^1 Señor D. José Joaquin de: 
Colmenares, Dipui i*) General de la Provincia 
•Ac Guipúzcoa, qur .so mandó insertar y su te-

i r es el siguiente: 

l í e oficiado á US. por dos veces aCerca de la 
Oficio. precisión en que me hallo de rendir las cuen­

tas del producto del Calendario vendido en la5 
tres Provincias durante e l últirno año, y que á . % 
este efecto solo aguardaba á las razones qtie de- ' •̂ 

- fce US. remit irme de los despachados,^^n su dis­
tr i to . Por el coneo de hoy he recibido una-
nueva orden en que se me estrecha á la presen-

• tacion de las i¡. • idas cuentas, y á fin de que 
no me vea con netida , vuelvo á suplicarle 
áie dirija sin pi a de correo las razones que 

; I : ' l e tengo pedida . «ios guarde á US. muchos a-
•f ños. De m i Di ] , .cion en la N. y L. V i l l a de 



Tolosa , 2 de Diciembre de 1 8 1 4 -José Joaquiifí 
de Colmenares.-Por la M . N . y M . L. Provincia 
de Guipúzcoa , José María de Egaña.-AJa Di* 
putacion de la M . N . y M . L. Provine}^'pie. 41aya, 
Vitoria. i ; 

Y para contestar con el debido conocimien-? comisiona mí 
j . / . , . " •' el Escribano pa-

ío se dio comisión a mi el Escribano por Tier% 'a tomar infor-
^ • • - • 1 •• • itie de Cigaran 

ras esparsas á fin de que tomando las noticM^ f/í¿itud'**dei 
conducentes de D. Vicente Ventura de Zie;arar!.¿ Diputado céne­te * ral de Guipúzcoa 
y demás personas que puedan dar razón sobre; Xl^ovi^ttct 

el contenido del antecedente oficio , informe á 'vudarigs. 
la Junta para acordar quanto convenga, ipe-r . 
diante á que el Señor Teniente de Diputado; 
General ha expuesto á la Junta que por no te­
ner noticia de las cuentas procedentes del Cg.-? 
leudarlo que trata el insinuado of icio, no habia 
dado contestación á los dos que en él se re-? 
fieren. 

Se leyó un oficio del Agente D. Marcial Na* 
zar que se mandó insertar. 

I V I u y Señor mío y de mi mayor respeto: á con-
seqüencia de la reclamación que hice para la 
retención de cien acciones impuestas en el Ban* 
c o , se detuvieron unas veinte que presentó D. . 
Juan Paino de esta vecindad, quien de resul­
tas se mostró parte en el expediente que se 
promovió ante un Teniente de Corregidor , y ha­
biéndose mandado que por parte de la Prov im 
cia se formalizase la demanda, se ;ha presen-!, 
tado el escrito de que incluyo á US. copia. Es 
natural que mas adelante .tengamos precisión de 
hacer prueba en este expediente, y para quan-
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do :llegue éste caso, convendrá tener noticia si 
existe D . Melquíades María de Goya^á favor 
de- qHÍen se endosaron las acciones para la per­
cepción d^ l d iv idendo , y lo que puede decla­
rar en razón de que , sin embargo del endoso, 
son propias' de" ía Provincia , como también lo 
que ocurrió para apropiárselas el gobierno i n ­
truso , y l o ' que resulte sobre todos estos par­
ticulares de los libros y asientos de la Conta­
duría y Tesorería de la Provincia, para pedir 
con estos conocimientos lo que se crea opor­
tuno para nuestra prueba. Habiendo sido l l a ­
mados por los papeles públicos los Vales de 
Mayo para su renovación , he presentado los 
ocho de trescientos pesos que conservo .des­
de el año de 18 09 en m i poder de la per­
tenencia de la Provincia. Es quanto ocurre por 
ahora. Deseo que US. se mantenga bueno y que 
Dios le guarde muchos años. Madr id i . " de Di­
ciembre de 1814. B. L. M . de US. su mas a-
tento seguro servidor, Marcial Nazar-Señor D. 
Manuel de Riba-herrera , Presidente de la D i ­
putación de la M . N . y M . L. Provincia de 
Alava. 
• '- En cuya vista teniendo en consideración á 
que las cien acciones de que trata , son propias 
y privativas de esta Provincia, se reciba la cor­
respondiente declaración á D . Melquíades Ma ­
ría de Goya , vecino de esta Ciudad , por no­
sotros los Escribanos, á quienes comisionan sus 
Señorías en razón de su certeza con todo lo 
demás que sea conducente al caso , y hecho 
den cuenta para tomar las providencias que con» 
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vengan. 

Se leyó un estado del Comandante de M i -
pones que representa la fuerza que en el dia. 
consiste, y con este motivo se trató acerca del, 
sueldo diario que se le debe señalar desde el tiem» 
po que tomó posesión de su destino, y tenien­
do consideración al grado de Alférez que ob­
tiene , de una conformidad se le asignó el suel­
do de veinte reales diarios, y que con esta aten­
ción se le expidan los libramientos conducentes, 
dando parte á la Contaduría y Tesorería de es­
ta Provincia para su inteligencia y gobierno. . 

Se leyó un memorial de Pedro Antonio Hor­
t iz de Cerragería, vecino del Lugar de Jócano, 
comprehendido en la Hermandad de Quartan­
go , con la solicÍLud de que se le reintegre de 
varias contribuciones que se le han exigido con 
respecto á tres fanegas de renta , que le i r . c lu -
yeron por varias heredades incultas, pertenecien­
tes á José de Urbina , vecino del Lugar de Tres-
puentes, desde la entrada de los Reales Exérci­
tos y Aliados en esta Provincia: y en su vis-
ía se acordó que la Justicia y Ayuntamiento 
del Real Valle de Quartango informe lo que 
se le ofrezca y parezca, para acordar en su 
razón lo que corresponda. 

, Se leyó otro de D. Nicolás de Múgica , A l ­
cayde Carcelero de esta Ciudad, con la preten­
sión de que se le pague la cantidad de m i l 
xjuatrocientos veinte rs., importe de lo suplido 
á los presos que se hallan á su cargo y por cuen­
ta de esta Prov inc ia , en todo el mes de No ­
viembre últirno ^ y en conseqüencía se acor-

c 



dó que los Seíiores D. Manuel Adrián Gonza-' 
lez de Langárica, y D. Bartolomé de Iturrate 
informen quanto se les ofrezca y parezca acerca 
de l método que se ha de observar en lo sucesivo 
por la Contaduría y el Tr ibuna l , para proceder á 
la satisfacción de las cuentas del Alcayde. 

E l Señor Teniente Diputado General expu­
so : ratificaba la protesta que tenia hecha en ra­
zón de que la Junta particular se reduxese á 
verificar el donativo á S. M . , por ser su per­
manencia contra Ordenanza, y que sus dispo­
siciones no paren perjuicio a las atribuciones 
que corresponden á su empleo; y la Junta par­
ticular se ratificó en las tomadas por la Jurita 
general de esta Provincia prescriptas por la Ley, 
y por la costumbre, y que para fixar de f in i t i ­
vamente los plazos del donativo hecho á S. M : 
solo esperaba que se verificase la contrata con 
los Comisionados de los Tercios de Laguardia y 
Samaniego, según que mas por menor se ex­
presaba en los decretos de su razón , sin per­
ju ic io de seguir en e l desempeño de los de* 
mas negocios que la estaban prevenidos por lá 
legítima y general representación de la Pro* 
vincia. 

Sobre fixacion Oucdan cncargados el Tesorero y nosotros 
de Edictos para . 

jematcádeArbi- I Q S Escribauos para extender, y presentar á la 
Junta los Edictos , y sacar á remate los arbitrios 
impuestos por la Provincia en sus últimas Jun­
tas generales , con señalamiento de dias y re^ 
partirlos á sus hermandades. 

Con lo qudl se disolvió esta acta , de que 
nosotros los Secretarios damos fe. 
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JUNTA 
del día 5 de Diciembre. 

E n la Sala Capitular de San Francisco de es­
ta Ciudad de Vitoria , en punto las diez de 
la mañana de este dia cinco de Diciembre de 
m i l ochocientos catorce se congregaron los Se­
ñores D. Nicasio José de Velasco , Teniente de 
Diputado General en ausencia del Señor D o n 
Miguel Ricardo de Alava , Mariscal de Cam­
po de los Reales Exércitos que l o es en propie­
dad , D. Manuel de la Riba-herrera, Comisario 
por Ciudad y Villas : D. Manuel Adrián Gon­
zález de Heredía y Langárica, Teniente de Co­
misario por Tierras esparsas, por indisposición 
del Señor D. José Antonio Diaz de Sarralde: D. 
Ramón de Zubia , Dipur id ) por la Quadril la de Vi ­
tor ia: D .Anton io de Madariaga, Teniente de Dipu­
tado por la Quadril la de Salvatierra, en ausencia 
del Señor D. Juan Bautista de Cerain: D. Francis­
co de M a r r o q u i n , y 1). Bartolomé de Iturrate, 
Diputados por las Quadrillas de Laguardia y Zu­
ya : con asistencia del Tesorero, y Alcaldes de 
Hermandad , y en nuestro testimonio se trató y 
acordó lo siguiente. 

Se leyeron las actas de los días tres y qua­
t r o , y por estar arregladas fueron aprobadas. 

E l Señor D. Ramón de Zubia hizo presente 
que los Comisionados de los Tercios de Laguar­
dia , y Samaniego se hallaban en esta Ciudad, 
esperando la respuesta de algunos puntos que 



Comi^ion 
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tenían pedidos á los Pueblos interesados para pasar 
á tratar , y otorgar la correspondiente Escritura de 
transacción y convenio, y que hasta este dia no ha­
bían recibido contestación formal de e l los , y 
que por lo tanto no había podido tener efec­
to e4 desempeño de este encargo ; en cuya v is­
ta los Señores Constituyentes dieron comisión 
á los Señores D. Manuel de la Riba-herrera, y 
D. Raman de Zubia para que desde esta misma 
•tarde, tratando con los encargados de los Ter­
cios de Lagaardia y Samaniego, activen lo po­
sible en dis[)()sící(.n de proceder al otorgamien­
to de la insinuada Escritura. 

Se dio comisión á D. Manuel de Echávarri, 
Tesorero de esta Provincia , y á mí el Escriba-

T<5omü, yáuñ no por Tierras esparsas para formar inventario 
t i li-c'.ib;uui por ' ' 
T u r r a s ospursas todas Lis alliaías , efectos y muebles per-
para formar I i i - • ' ^ ^ ^ 

v . m u r i o . u r f . c - tenecíentes á esta Provincia asi en la Cárcel pú-
tos pLrl< n c u i i -

t .s áiaivovia- .^líca , como en la casa del Impresor, y demás 
Oficinas á fin de que tenga la debida noticia de 
las que sean. 

E l Señor Teniente Diputado General presen­
tó por escrito y firmado el papel que copiado 
dice así: 

Exposición,1,1 V a r i a s veces tengo manifestado á US. que su 
Teniente JJi i .u - . ^ i / • i i • 

wo, reunión en Junta general o particular es d ia-
metralmente opuesta á las Ordenanzas con que 
se ha gobernado y gobierna la Provincia , se­
ñaladamente á los capítulos 9 , 14 , 15 y 53, 
según los quales solo se permiten las t;iles Jun­
tas en casos graves y urgentes por el l imitado 
tiempo de tres dias y con las formalidades que 
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prescriben. Nadn de esto se verifica en la pre­
sente , pues no hay caso grave y urgente que 
remediar , y quantos han ocurrido se han tra­
tado en las ordinarias y extraordinarias que 
han durado por tan largo tiempo con contra­
vención á dichas Ordenanzas. Para arreglar el 
donativo acordado, tampoco es necesaria la Jun­
ta part icular , pues no reduciéndose á mas que 
á proporcionar medios para e l medio millón 
de reales prometidos en d ine ro , la misma Jun­
ta los tiene meditados, y para ponerlos en e-
xecucion es bastante uno ó dos Comisionados. 
Por lo tanto y d.-mas que ya tengo expuesto, 
no puedo menos de insistir, en que se disuel­
va esta Jun ta , repitiendo las protestas que t en ­
go hechas , y que se me provea del correspon­
diente testimonio para los recursos, que conven­
gan á la Provincia, y á las facultades depr imi ­
das de mi empleo, siendo una de las mas pr inc i ­
pales el observar , y hacer que se observen 
las insinuadas Ordenanzas , y las Reales reso­
luciones de S. M . , de que está instruida la J u n ­
ta. V i tor ia Diciembre cinco de m i l ochocien­
tos y catorce.-Velasco. 

Y enterados los Seilores Constituyentes de 
l a exposición antecedente , se ratificaron en l o 
que anteriormente tenían expuesto igualmente que 
€n la Junta general de esta Prov inc ia , reser­
vando hacer con mas extensión y por escrito, en 
la particular que se celebre e l dia de mañana. 

Se presentó un despacho de la Justicia or­
dinaria de l a V i l l a de Zalduendo, expedido'con 

d 
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fecha de 25 de Noviembre ühimo á favor de 
Manuel de Tellería, Pastor de yeguas'y cabras 
de ella , para que pudiese recorrer los pueblos 
de la Provincia , y percibir la gratificación de 
estilo y costumbre por haber muerto un lobo, 
que encontró en el monte cortados los brazos; 
y en su vista teniendo en consideración á que 
este animal no debe ser de los comprehendidos 
en el decreto celebrado en Junta general el dia 
veinte y quatro de No\iembre último, por ha­
llarse impedido de poder causar daños en 
los ganados, se acordó se le abonen á dicho 
"Tellería quinientos noventa y dos reales por ha^ 
ber percibido ocho en los pueblos de Salvatier­
ra y Heredia, expidiendo á su favor y contra 
el Tesorero de Provincia el correspondiente l i ^ 
bramiento. 

Se leyó una cuenta de D. Joaquin Panfil de 
la Torre , de los gastos causados por esta M . 
N . y M . L. Provincia desde el dia trece hasta 
e l veinte y siete de Noviembre último , que as­
cienden á diez y siete m i l doscientos noventa 
reales y veinte y ocho maravedís :̂  y en su vis­
ta se acordó se expida á su favor y contra e l 
Tesorero de esta Provincia el correspondiente l i ­
bramiento de la insinuada cantidad , según l o 
tiene acordado la Junta general. 

Se leyó otru cuenta de D. Pedro de Ataur i , 
vecino de esta Ciudad , que asciende á tres m i l 
quinientos sesenta y cinco reales, importe de l 
gasto causado en su casa por los Señores Co­
misarios por Ciudad y Vil las en el espacio de 
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diez y ocho dias, así en comidas, como en re­
frescos dados á los Señores individuos de la 
Junta , y que acompañaban á hacerle Corte , y 
por Jas mañanas para pasar á la celebración de 
las Juntas á la Sala Capitular según costumbre; 
y en conseqüencia se acordó se expida á su fa­
vor y contra el Tesorero de esta expresada Prov in­
cia el correspondiente l ibramiento de la referida 
cantidad de tres m i l quinientos sesenta y cinco rs. 

Se leyó otra cuenta de Antonio Fernandez, 
Portero de la Provincia, con la solicitud de que 
se le pague quarenta y quatro reales vellón, 
importe de las ocupaciones que han tenido al^ 
gunos hombres y mugeres en barrer las Of ic i­
nas de la Contaduría, y coste de ocho onzas 
de hi lo para el arreglo de papeles ; y en su vista 
se acordó que se expida á su favor y contra el Te­
sorero dePro\'incia el correspondiente l ibramiento. 

Se leyó un memorial de Silvestre de Leto­
na y Agustín de Goycoolea , vecinos del L u ­
gar de Elosu , Hermandad de Vi l larreal , con 
la pretensión de que se nombren personas pa­
ra el arreglo é igualdad de la Estadística entre 
propietarios y colonos, á fin de que el pago 
•de diez y ocho m i l reales procedentes de los 
artículos y trabajos anticipados se haga con to­
do arreg lo ; y en su vista se acordó que de una 
y otra clase se nombren personas según lo so­
l i c i t a n , con, especial encargo de que procedan 
á la práctica de esta diligencia con la debida 
justificación é igualdad. .1 

Con lo qual se concluyó esta Acta , de que 
nosotros los Escribanos damos fe. 
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JUNTA PARTICULAR ; 
del dia 6 de Diciembre de 1814, 

E n la Sala Capitular de San Francisco de es­
ta Ciudad de Vitoria en punto las diez de la 
mañana de este dia seis de Diciembre de m i l 
ochocientos y catorce, se congregaron los Se­
ñores D. Nicasio José de Velasco , Alava y A^ 
rista , Teniente de Maestre de Campo, Comi­
sario y Diputado Genera l : D. Manuel de la 
Riba-herrera, Comisario por Ciudad y Vil las: 
D . Manuel Adrián González de Heredia y 
Langárica , Teniente de Comisario por T i e r ­
ras esparsas , por indisposición del Señor D . 
José 7\ntonio Diaz de Sarralde : D. Ramón 
<le Zubia , Diputado por la Quadri l la de V i ­
t o r i a : D. Anton io de Madariaga, Teniente de Dipu­
tado por la Quadri l la de Salvatierra, en ausencia 
de l Señor D. Juan Bautista de Cerain: D . Francis­
co de M a r r o q u i n , y D. Bartolomé de i turrate, 
Diputados por las Quadrillas de Laguardia y Zu-
;ya : con asistencia del Tesorero, y Alcaldes de 
•Hermandad , y en nuestro testimonio se trató y 
acordó lo siguiente. . ; > 

Los Señores Riba-herrera y D. Ramón de 
.Zubia expusieron que en cumplimiento de la co-
.mlsion que se les confirió por esta Junta en 
la celebrada del dia de ayer , hablan tratado 
:y conferenciado con los encargados de los Ter-



cios de las Villas de Laguardia y Samaniego so* 
bre el estado y circunstancias de pasar á la 
celebración de la Escritura acordada por la Jun­

t a general, y que su resultado era el que por 
instantes esperaban la última determinación de 
algunos pueblos, para poner aquella en estado 
de conclusión. Y enterada la Junta , les ratificó 
la comisión , con el fin de activar este asun­
to en disposición de otorgar la Escritura acor­
dada. 

Los Señores de la Junta particular de es­
ta Provincia en cumplimiento de la reserva he­
cha en la que se celebró el dia de ayer, pre­
sentaron por escrito y firmado lo siguiente. 

> Exposieion At 

I~y los Señores de ls| 

enterados los Señores de la Junta particular ^ - ' ^ ' i ' - ' ^ - ^ 
de la exposición del Señor Teniente de Dipu­
tado , dixeron : que por la general de la Pro- , 
vincia se hallaban autorizados para dar evasión 
y executar los negocios de gravedad, especial­
mente el D o n a t i v o , continuación del servicio 
mil i tar , y los demás concernientes á su entero 
desempeño : que el mismo Señor exponente se 
conformó con la Junta particular para el pun ­
to de dicho Donat ivo , y ahora se hace repa­
rable el o lv ido de su conformidad resultante 
en la acta: que siempre y por siempre se ha 
nombrado la Junta particular compuesta de los 
dos Comisarios por Ciudad y Vil las y Tierras 
esparsas, y quatro Diputados, uno de cada Qua­
dri l la de las seis en que se divide la Prov in-

€ 
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cía , y se ha congregado constantemente para! 
los negocios cometidos á su confianza por la 
genera l , ó de llamamiento del Diputado Gene­
r a l en calidad de Presidente , para los urgen­
tes que ocurrían , . permaneciendo t r e s , ocho, 
quince y mas días , según la clase de puntos 
y necesidad de su conclusión, como resulta en 
la minuta de Decretos impresos : que los capí­
tulos de Ordenanza 9 , 14 , 15 y 53' se c on ­
tra ! n á las Juntas generales ordinarias y ex-
traoiwlinarias , cuya denominación no conviene a 
la Junta particular , n i de consiguiente lo d i s ­
puesto á no hacerse una mezc la , confusión, y 
trastorno de su letra y espíritu: que por eí contra 
r io , en eí capítulo 14 se previene terminantemente, 
que en las Juntas generales se entienda de las 
cosas tocantes á la Hermandad „ é en los fechos 
5,de los Alcaldes y Comisarios y en las quejas 
5,que de ellos se dieron é que provean y reme-
„dien en ello en todo lo que pudieren é en lo 
„que luego no pudieren proveer que lo cometan 
5,3 los dichos Comisarios ó a quien entendieren 
„que lo fara mejor." De donde se infiere la fa­
cultad indisputable de la Provincia en haber en­
cargado á la Junta particular los negocios pre­
citados , concernientes al mejor y mas prontc» 
servicio de S. M . , bien y uti l idad de ella mis­
m a : qué en el capítulo 53 se lee expresamen­
te el instituto y autoridad de la Junta particu­
lar compuesta de los dos Comisarios, y quatro 
Diputados, hombres honrados, buenos, idóneos, 
abonados , sin parcialidad y sin afición que encien-' 
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dan en todas las cosas de,„la Hermandad (que es 
„la Provincia, ) las procuren, y fagan, y remedien 
„en todo. Por manera , que en todas las cosas, 
„que los Procuradores habían de facer, y en-
„tender en las Juntas especíales que entre año 
„ellos fagan , y procuren , y provean por que 
„las Juntas especiales de entre año se excusen 
„ y no se hayan de facer costas en ellas." De suer­
te que no parece citado sino para demostración 
de l a . legit imidad de la Junta particular , se­
gún lo puede ver el Señor Teniente de D ipu ­
tado en su letra y espíritu : que en su razón 
«e ha representado lo conveniente á S. M . , y 
no dexa de ser notable que el Señor exponen* 
te continúe en sus protestas, qujndo era sufi­
ciente lá primera que habia hecho en la Se­
sión del dia dos del corr iente , y que podía 
y debía descansar en la rectitud del Rey nues­
t r o Señor , que se dignaría declarar lo con­
veniente , y seria tan puntualmente obedecido 
por la Junta particular , como lo fué por la 
general la Real Orden de veinte y quatro de 
Nov iembre , protestando no es su ánimo per­
manecer sino el tiempo y días precisos é in­
dispensables á la evacuación de los asuntos pues­
tos á su cargo y confianza en unión del Se­
ñor Presidente, lo que se conseguiría evitando 
exposiciones y respuestas, que no fuesen del 
todo precisas ; y se conformaba y decretaba en 
que se diese testimonio con inserción íntegra 
de la presente , y de la Ordenanza 53 , á fin 
de que el Señor Teniente de Diputado hiciese 
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los recursos que tuviera á bien , pues que la 
Junta no tiene por necesario molestar mas la 
atención de la Real Persona , por contentarse 
con el (|ue la elevó en dos del corriente. V i ­
toria seis de Diciembre de m i l ochocientos y 
catorce.^Manuel de la Riba-herrera.=Manuel A.-
drian González de Langárica.=Ramon de Zubia. 
=:Antonio de Madariaga.^Bartolorné de Iturrate. 
^Francisco Antonio Marroquin. 

Y enterado el Señor Teniente Diputado Ge» 
neral de la exposición antecedente, d i xo : se ra­
tificaba en las exposiciones y protestas que an­
teriormente tenia hechas, y pidió que con i n ­
serción de los capítulos 9 , 1 4 , 15 y 53 de las 
Ordenanzas citadas en la suya del dia de ayer, 
se le provea del correspondiente testimonio pa­
ra hacer el uso que mas le convenga ; y los 
demás Señores de que se compone la Junta par-

E n s e i s d c T ) ¡ - ' "«̂ ^ îbrada con arreglo á Ordenanza por 
cUmbre ¡u cencral de Provincia en la ordinaria que ce-
Í.O.-Teniente de Jebró c l día veinte y cinco de Noviembre úl-

t imo , acordó que por nosotros los Escribanos 
se provea á dicho Señor Teniente de Diputado Ge­
neral del test imonio, según y conforme l o pre­
tendía. 

Se leyó e l Oficio que la Junta general de 
Provincia pasó al Señor Presidente y Comisio­
nados de su Clero con fecha de veinte y nue­
ve de Noviembre último, con nota puesta á su 
continuación en primero del corriente , man­
dando congregar el Clero para que se reúna e l 
dia veinte del presente mes á las nueve de su 
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mañana en la Sala Capitular de la Insigne I ^ 
glesia Colegial de esta Ciudad , para t ra tar y 
deliberar lo conducente sobre los particulares del 
citado Oñcio, y Donativo invitado por la Pro­
vincia. . : i ; ; 

Se presentó un libramj'ento expedido ^por-el 
Señor Teniente Diputado General con feóha del 
dia de ayer, á.favor del Licenciado D. Manuel dé 
id iaquez, por la cantidad de veinte y uri m i l 
y treinta reales vellón por su • sueldo de Con* 
sultor de esta Prov inc ia ; los quince m i l con­
signados por cada año, y los seis m i l y trein­
ta restantes desde el diez y nueve de Jul io de 
m i l ochocientos trece , hasta el treinta de No­
viembre del mismo año: y en su vista tenien­
do en consideración los Señores de la Junta par­
t icular que el expresado Idiaquez no ha pod i ­
do servir la Consulroría el tiempo que refiere d i ­
cho l ibramiento , por no haberse establecido la 
Junta general de Provincia hasta e l mes de Ju­
nio de este año, por haberse compuesto la Pro­
vincia de Xefe político, y Junta Provincial por 
otras reglas diferentes prescriptas por las Cor­
tes del Reyno , con privación absoluta de tener 
Asesores con sueldos , se acordó que el c i ta­
do Idiaquez forme la cuenta con respecto á la 
que se le deba desde el mes de Junio de es­
te año en adelante , declarando no haber l u ­
gar á la satisfacción de otra cantidad. ' 

Se presentó otro l ibramiento firmado del Se­
ñor Teniente Diputado general á favor de D. 
Cristoval de Lazcano , por la cantidad de qua-

/ 



t r o m i l reales destinados para pago de etapa: 
y en su vista los Señores que componen la Jun­
ta par t i cu lar , acordaron que esta cantidad se 
comprehenda en otro libramiento á favor de D. 
Juan de Arment ia , vecino de esta Ciudad , co-
ino principal encargado del ramo de suminis­
tros., y que este orden se observe sucesivamente 
durante la voluntad de la Provincia. 

Con lo qual se concluyó esta Acta , de que 
nosotros los Escribanos damos fe. 



JUNTA 
del dia *^ de Diciembre. 

E n la vS.ila Capitular de esta Provincia la ma­
ñana de este dia siete de Diciembre de m i l o-
chocientos catorce, se congregaron los Señores 
D. Nicasio José de Velasco , Alava y Arista, 
Teniente de Maestre de Campo, Comisario y D i ­
putado General de ella , en ausencia del Se­
ñor D. Miguel Ricardo de A lava , Mariscal de 
Campo de los Reales Exércitos , que lo es en 
propiedad : D. Manuel de la Riba-herrera, Co­
misario por Ciudad y V i l l a s : D. Manuel Adrián 
González de Heredia y Langárica, Teniente de 
Comisario por Tierras esparsas, por indisposición 
de l Señor D. José Antonio Diaz de Sarralde, 
que lo es en propiedad : D. Ramón de Zubia, 
D. Juan Bautista de Cerain , D. Francisco Mar­
roquin , y D. Bartolomé de Iturrate , Diputa­
dos por las Quadrillas de Vitor ia , Salvatier­
ra , Laguardia , y Zuya respectivamente , con 
asistencia de los Alcaldes de Hermandad, y Te-
.sorero , y en testimonio de nosotros los Escri­
banos de esta Provincia se trató , y acordó ló 
siguiente. 

• Se dio cuenta de una circular dispuesta pa­
ra las Hermandades de esta Provincia anunciando 
e l remate de los arbitrios impuestos sobre e l 
.vino clarete, chacolí, aguardiente , y peages es-
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íabíecidos para sus necesidades, con las adicio­
nes acordadas por la Junta general , á calidad 
de que se aprueben por el Real y Supremo Con­
sejo de Castil la ^ y en conseqüencia se acordó 
que sin dilación se dé á la prensa , y se re­
parta en la forma ordinaria , y entretanto; se 
represente inmediatamente para su aprobación. . 

En v i r tud de lo informado por nosotros los 
Secretarios á conseqüencia de la comisión que 
se nos confirió por sus Señorías en la Junta ce­
lebrada el dia de ayer , se acordó se expida e l 
conducente l ibramiento á favor de la Justicia 
de la V i l l a de Pipaon , y en su; representación 
al de Francisco G i l , y contra el Tesorero de 
esta Provincia, por la cantidad de m i l dascien-
íos reales de gratificación señalada por .la J u n ­
ta general de esta Prov inc ia , en la qüe^cele^ 
bró el dia veinte y quatro de Noviembre últi­
mo , por haber muerto y presentado, un lobo 
con su carne á la vista de los Señores Cons-
tituyentes. 

Se leyó un memorial de D. Gabriel de A -
.ragon , que se mandó insertar, y copiado á l a 
l e t r a . dice así: , . , , 

Señores de la Junta paticular de esta M . N . 
y M . L. Provincia. : ! 

G a b r i e l de Aragón y Compañía arrendatarios 
del Ramo de Tabacos, con la atención debi­
da exponen á US. que á conseqüencía de la Con­
trata celebrada con la Junta general. de': esta M . 



N . Provincia para el suministro de las tropas^* 
y Real' Provisión del Supremo Consejo l ibrada 
para el ; pago de su i m p o r t e , se hizo la de l l 
Ramo de Tabacos , en cuya v i r tud recurrieron aL 
Señor Teniente Diputado General, á fin de que: 
por Jas'atribuciones de su empleo , y la eos-i 
tumbre constantemente observada, se sirviese dar 
las Guias correspondientes para la entrada de: 
este género para el surtido del Almacén ; pe-,-
ro es el caso que se ha negado á despachar-. 
los. US.:-sabe que sin Guias no puede i n t r o - : 
ducirse ; y es constante que el Almacén sé^ 
halla casi sin surt ido, que se fomentará e l con­
trabando ^ y . finalmente que los perjuicios son 
grandes^ .no solo para la Provincia que se pr i - j 
v a d e este a rb i t r i o , sino también páralos Con-.-
tratantes quienes vendrán á imposibilitarse de; 
hacer el apronto de los caudales para el Dona­
t ivo ofrecido á S. M . , y verán con sorpresa se--
gunda vez eludido e l 'cumpl imiento de los con--
tratos celebrados por el Cuerpo universal de la 
Provincia, á pesar de lo mandado por la Real 
Provisión de S. M . para que sin réplica, excu­
sa , n i dilación se pague á la Compañía el i m ­
porte de suministros; por tanto suplica á US. 
síí; sirva acordar se les provea inmediatamente^ 
de las Guias para la introducción de Tabacos 
en el suelo. Alavés, según lo resuelto por la 
Prjovincia, y en defecto, que no lo esperan, pro-, 
testan con e l debido respeto, reclamar ; los da- -
ños y perjuicios, y piden que para ello se les-
provea del testimonio conducente. Vitoria 6 

8 
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de Diciembre de 18^i 4.=Gabriel de Arirgon. 

Y enterada la Junra de su contesto, dixoiique-; 
la Provincia en sus Juntas generales últimas,.en, 
cumplimiento del Despaclio expedido por .e l Real-
y Supremo Consejo de Castilla en 14 deNoviem--
bre l i l t imo á favor de D. Gabriel de Aragón y { 
Consortes, para que seles hiciese pago de los ' 
seiscientos treinta y cinco m i l setecientos cin*i 
cuenta y tres reales y veinte y siete marave^-' 
dís , trató en primer lugar de obedecer esta'? 
Real Orden , y que habiéndose presentado .e l l 
citado Aragón y Consortes á tratar con-la^ Pro*-̂  
vincia del asunto y Ramo de Tabacos á resul-»̂  
ta de los edictos fixados con este objeto, y me-»! 
diante á que el último Contratante D. .Francis-^l 
co de A l zaga , vecino de B i l bao , desistia d e ' 
su contrata, cuyo término iba á espirar, veri-í 
ficó la correspondiente Escritura con los expre­
sados Aragón y Consortes e l dia veinte y seis-
de Noviembre : por esta Escritura han resulta-' 
do á la Provincia tres ventajas muy ' aprecia-^ 
bles ^ primera , dar cumplimiento á dicha Real-
Provisión, y suspender los efectos de un exe-;-
cutivo : segunda , la de proporcionar la^ ant i ­
cipación de trescientos cincuenta m i l reales en; 
metálico á los plazos de quarenta y sesenta dias,-
con los quales se completará el Donativo he-' 
cho por esta Provincia al Rey nuestro Señor; y 
tercera, la de amentar el beneficio-de taba--
eos en favor ti la Provincia quando: menos en 
una tercera paüc mas que en la contrata an-: 
lerior. La Provmcia adetnás por lo que toca- 4 



.i. 

k Administración de este ramo ha tomado quaor 
tas medidas exige la prudencia que la ha.iCa-! 
racterizado; por tanto la Junta particular nq 
puede menos de exigir del Caballero Teniente 
Diputado General dé las Guias que le pidiesen 
los dichos Contratantes^ y en el caso, que no 
espera , de denegarse su Señoría á franquearlas^ 
protesta los daños y perjuicios que se irroguerj 
á los Contratantes, como también los que pu^ 
dieran sobrevenir por este entorpecimiento ya 
para el sagrado cumplimiento del Donativo ya 
para la continuación del Real Servicio .y la del 
público en la parte de este ramo , que todos; de^ 
ben recaer sobre el causante, y que se; les.prof 
vea á los citados Aragón y Compañía de los 
testimonios que tiene, solicitados: y; • el'.Señor Te? 
niente Diputado General d ixo : que sin perjuicio 
de tercero dará al nominado Aragón y Compañía 
las Guias que se le pidan. 

Se leyó un memorial de D. Pedro Migue l 
López de Aberásturi, vecin^ de la V i l la de E? 
renchiín, que se mandó insertar , y copiado ,4 
la letra es según se sigue. 

M . N. y M . L. Provincia de Alava. 

X } o n Pedro Miguel López de Aberásturi, vecif Memori»i. 
no de la V i l la de Erenchun, con la debida a-
tención á US. expone: que hallándose enterado 
el Señor D. Nicasio José de Velasco que eDPue-
b lo de Erenchun tenia un novi l lo, de disposición 
para lucir y correr en las funciones celebradas 
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por US. los dias doce y trece del corriente, se 
convino, por no faltar á un destino semejante,^ 
en la cantidad de ochocientos veinte reales que 
Con ciento sesenta qué tuvo de gastos devenga­
dos en su tasación y conducción hasta esta Ciu-
d a d , coniponen la suma de novecientos ochen­
ta^'reales, sin que hasta ahora se le haya a-
bonado cosa alguna: y en esta atención: supli­
ca á US. se sirva mandar que como encarga-
do del Concejo y vecinos de dicha V i l l a -de E-
renchun ¡se'sirva mandar expedir á su favor y-
contra el Tesorero de Provincia el correspon­
diente l ibramiento, así como se ha expedido pa­
ral la satisfacción y pago del importe de las va­
cas que se-destinaron én las funciones , y en 
el lo recibirán especial favor. Vitoria 24 de No-' 
viembre de i8 i4 . =Pedro Miguel López de A -
berásturi. ' '-'̂  

Y en su vista se acordó sé expida á favor 
del citado Aberásturi y contra el Tesorero de 
Pj-ovincia el correspondiente libramiento por la 
cantidad de los novecientos ochenta reales vellón. 

Habiéndose dado cuenta de los aranceles 
formados para la cobranza de los peages, con 
las adiciones decretadas en las Juntas generales 
últimas, en todos los Caminos Reales de es­
ta Provincia, se aprobaron y se mandaron im­
pr imi r los necesarios para el tiempo de los re­
mates. -> 1: . ' 
- ' 'Con lo qual se disolvió esta Jun ta , de que 

nosotros los Escribanos sus Secretarios damos fe. 



JUNTA PARTICULAR 
del dia 9 de Diciembre, 

la Sala Capitular sita en el Convento de. 
San Francisco de esta Ciudad de Vitor ia , la ma-. 
nana de este dia nueve de Diciembre de m i l ,0-: 
chocientos catorce, se congregaron los Señores 
D. Nicasio José de Velasco , Alava y Arista,: 
Teniente de Maestre de Campo, Comisario y D i ­
putado General de esta M . N . y M . L. Provin-; 
c i a : D. Manuel de la Riba-herrera, y D. José 
Anton io Diaz de Sarralde, Comisarios por Ciu-; 
dad y Vi l las y Tierras esparsas, D. Ramón de 
Zub i a , D. Juan Bautista de Cerain, D. Francis-^ 
co: Antonio de Mar r oqu in , y D. Bartolomé de 
I t u r r a t e , Diputados por las Quadrillas de V i ­
toria , Salvatierra, Laguardia , y Z u y a , con a-* 
sistencia del Tesorero y Alcaldes de Herman-t 
dad , y en nuestro testimonio se trató y acor-: 
dó l o siguiente. t 

E l Señor Teniente de Diputado General exr 
puso por ¡escrito -firmado lo siguiente: . 

Respec to á que en la actualidad se .crit ica y l J^^f 
censura qualquiera: novedad que se observe; en-
las ¡disposiciones de las Juntas, en especialTas; 
qu^ se dirigen contra mí , me, precisa 4 'ponen 
kíSp medios que puedan conducir á m i defensa, 
po f iQiqu^ siendo, una de ellas la de no tener» 

h 

Expos ic io - f ' . i 
Señor Teniente 
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efecto los l ibramientos, que doy en la forma 
acostumbrada, sin que lleven otras dos ó tres 
firmas, dan motivo de esparcir las voces de des­
confianza contra m i persona ahora y en lo su­
cesivo los que notaren esta diligencia , por lo 
que así en esto como en qualquiera otra co­
sa la menor en que se haga novedad por la 
Junta, pido se haga previamente un decreto for­
mal con expresión de los motivos por que lo 
hace, y con lo que yo exponga en su vista, se 
me provea de testimonio para mi defensa , pues* 
de otra suerte no puedo firmar documento al* 
g u n o ; pero qualquiera persona que guste ad­
vert ir los reparos , que se le ofrezcan á los 
tales libramientos , ó qualquiera otros documen* 
tos despachados anteriormente , me servirla de 
satisfacción en medio de que solo se han des-* 
pachado los ' precisos , y si hasta ahora lo he 
tolerado por mera condescendencia ha sido por­
que estaba en la inteligencia que no se dilata­
rla tanto t iempo, y pido se me provea del tés-̂  
t imonio de esta exposición, y lo que se decre-' 
tare. Vitoria Diciembre nueve de m i l ochocien-' 
tos catorce.=Velasco. • ' 

En cuya vista la Junta particulat'--dixo: quéf 
las firmas de sus individuos que acompaíian á 
los libramientos contra la Tesorería y otros do­
cumentos no solo son de costumbre , sino tait i - ' 
bien una de sus atribuciones siempre que se halle 
reunida^ como mas por menor consta/de-las actas^ 
(^elebradas por ésia Provincia y libramientos qüe^ 
existen, en .poder de l Tesorero, y- de^^as fa-¿ 



' cultades que en ella residen por las leyes del 
•Quaderno , con que se rige y gobierna , y no 
-por la falta de confianza en el Seríor Tenien­
te Diputado General, á quien se le provea del E „ i o , i e D i ­

testimonio que solicita con inserción del De^ fj"" ' ' " ' "'̂  '̂ '̂  
1 r L a t i i n o i u o con 

creto de la junta general relativo á este asunto. ";.'rr\aíunia 
Habiéndose leido la Escritura extendida pa- ' i ' ^ ' " - " ' -

ra el otorgamiento entre sus Señorías y los Co­
misionados de los Tercios de Laguardia y Sa­
maniego sobre la Transacción y convenio trata­
do en las Juntas generales: se acordó que an­
tes de pasar á su otorgamiento y firma pase con 
e l poder á los Consultores á fin de que ente­
rándose de su contesto informen á la Junta si 
se halla arreglada y conforme á las intencio­
nes de la Provincia , para resolver en su vista 
l o que corresponda. 

Se leyó un memorial del Licenciado D. Me l - c.L^^'^'''"' 
chor Calbo , Abogado de los Reales Consejos, 
y vecino de esta C iudad , haciendo presente, 
que durante la Regencia del Reyno fué nom­
brado ijuez de primera instancia de esta Ciudad 
y su partido : que renunció aquel destino por 
ser su desempeño incompatible con las ideas y 
sentimientos que le animaban : que'su dotación 
se reducía á once m i l reales anuales, que debiari 
suplir los Ayuntamientos, de que constaba el par­
t ido ,• y que por n o haber podido realizar el 
cobro en su totalidad acudió al Teniente Diputado 
General, de esta Provincia D. Nicasio José de Ve-
lasco; con los oficios, que incluía por copia: 
que creia no habia razojn para que quedasen sin 
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recompensa SUS fatigas y t r a b a j o s y - a u n la 
^habia menor para que la persona en quien u* 
na Provincia tan generosa depositó toda su con­
fianza , hubiese faltado á la atención que le car 
racterizaba : que en el dia ignoraba la resolu­
ción que hubiese tomado el Teniente Diputado 
General sobre su solicitud á pesar de haberle con­
fesado repetidas veces de palabra e l derecho 
que le asistía para exigir contestación: que por 
lo mismo habia crcido deber recurrir directar 
mente á esta Junta suplicando se dignara lla^ 
mar el expediente, y tomando en consideración 
las razones que le asistían para pretender e l 
cobro de sus sueldos, determinara l o que ere? 
y era justo y en su vista y de lo informado 
ífn su razón por el Señor Teniente D iputa ­
do General ofreció presentar á la/ .Jynta . los 
antecedentes para resolver en su. v i r tud l o q u e 
cofresponda.. ; - I J . L ' J > 

\ E n es{:e estado .se presentaron á la firma de 
ips Señores Constituyentes varios libramientos 
ĉ ue se, hallábate dispuestos , y el Señor Tenienr 
t e ,D iputado General se excusó á firmarlos. ín­
te r in se informaba , si la costumbre óL.el?. uso 
lia,bia. siá(^^^ t^l, como se contestaba por la Jun­
ta .particular-, y aseguraba el Tesorero", d^/jcsta 
Provincia .co^- remisión á diferentes libranzas, 
que.paraban,en su poder , y loi.mismo e l %cre^ 
tario D. ;Pedr9. Antonio Hort i z ;de Zarate en e l 
año .anterior ;.siendo . uno de .los Diputados, de 
la-, Ju/ita. particular ^ y ^n conseqüencia acor-t 
¿arbí) stis_, Señorías qye po r no detenersejcl 5ec* 
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v ic io se cumpliesen las libranzas por e l Conta­
dor y Tesorero, que se expidiesen por esta Jun­
ta no obstante que contengan l a , falta del Se­
ñor Presidente, si insistía en no poner la fir­
ma conteniendo quatro de los Señores Vocales, 
y que el testimonio mandado dar en esta Ac r 
ta sea y se emienda con inserción dé'está adi-^ 
Gion. • . • . . ¡ i . - .íu.I 
- Se leyó un memorial de Bartolomé y Fran-^ 

cisco de Laviña hermanos, vecinos del Lugarí 
de Alorsótegui, con la solicitud de que se les» 
reciba l a información de su idalguía y nobleza; 
de sangre; y en su vista se acordó pase al Con-*' 
sultor el Xicenciado P . José María de Aguirrél 
Gori los documentos que acompaña para que en* 
su .vista informe á la Junta quanto se le ofrez--
ca y parezca. / * > 

Con lo qual se concluyó esta Acta , de que' 
nosotros los Escribanos sus Secretarios damos fe. 



( 3 4 ) 

JUNTA PARTICULAR 
del dia lo de Diciembre. 

E n la Sala Capitular de esta M u y - Noble y 
M u y Leal Provincia, sita en el Convento de 
San Francisco de esta Ciudad de Vitoria \a ma­
ñana de este dia diez de Diciembre de mil-o--
chocientos catorce, se congregaron los Señores' 
D. Nicasio José de Velasco , Alava y^ Arista^^" 
Teniente de Maestre de Campo, Comisario y D i - ' 
putado General de esta M . N. y M.-L* P r o v i n ­
cia : D. Manuel de la Riba-herrera, y D. José* 
Antonio Diaz de Sarralde, Comisarios "por Ciu--
dad y Vi l las y Tierras esparsas, D. Ramoít de' 
Zub ia , D. Juan Bautista de Cerain, D. Francis­
co Antonio de M a r r o q u i n , y D. Bartolomé d6' 
Iturrate , Diputados por las Quadrillas de V i ­
toria , Laguardia , Salvatierra, y Z u y a , con a-
sistencia del Tesorero y Alcaldes de Herman­
dad , y en nuestro testimonio acordaron y de­
cretaron lo siguiente. 

Habiéndose leido las Actas celebradas en 
la Junta del dia de ayer , fueron aprobadas en 
todas sus partes. 

Se leyó un memorial de Bernabé López, y 
Luis Fernandez por s í , y en representación de 
diferentes vecinos de la Vi l la de Laguardia, en 
que exponen que en el tiempo de la domina­
ción francesa, quando-era preciso sacar t r igo , 
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cebada, avena ó/-paja ^ se hacia el. reparto en-*; 
tre todos los vecinos por personas ,-.cargando! 
á todos igualmente con inclusión de los jornaleros,; 
y viudas, los que eran iguales á los.--poderosíii.k 
sin que se tuviese consideración á los ..bienes y l 
hacienda de cada uno , como así resultaba de.̂  
las l istas, que existían en el archivo' del Áy 
yuntamiento: que esta desigualdad tani perjudiit 
eial para el pobre á quien exigían executivar/ 
mente lo que se le repartía, embargándole, sí 
no pagaba, las ropas de la cama , y; los úni; 
eos instrumentos, que tenia para ganar su jor^. 
nal diario , habia dado mot ivo , á que los ve­
cinos pobres expusiesen las mas amargas quejas: á 
los individuos del Ayuntamiento , que. procedieron 
en vista de ellas á formar la Estadística , y i 
cargar á cada uno según sus caudales; con on 
tras particularidades relativas, á que el Ayunar 
tamiento de dicha Vi l la no haga mas repartos 
cargando á todos por iguales partes, que elúr 
p i c o , que se hacia antes de la guerra para pa» 
gar la hoja de hermandad; que se proceda in­
mediatamente á tomar las cuentas á todos los 
que hubiesen manejado caudales públicos desde 
« l año de m i l ochocientos ocho , dando fáculr 
tad a l .Concejo , para que nombre personas de 
su confianza, que asistan á ellas, y pongan los 
reparos, y objeeciones, que tengan por oportu­
n o f - y ¡finalmente, que las órdenes, que se exr 
pidan por la Provincia, se lean en Concejo pú-
-bl ico , ' para que llegue á noticia de.,todos:,, e i i 
'disposición^ que puedan cumplir l o que:,se maii-



de;, baxo 'de ' ciertas multas: que teniendo for-.» 
mada y:- firmada esta súplica por mas de sesenta-
vecinos: de la Villa" dé Laguardia desde eL dia^ 
diez de Noviembre anterior por haber: llegado 
la 'noticia dé ella al Alcalde de aquella juris^, 
dicción,;-mandó recogerla con una lista de los 
qde hablan prestado sus firmas y consentiinient 
10-para hacerla , y que siendo todavía'el dia, 
que; n i uno,: n i otro se habían devuelto, hablan 
Ilegadooá entender los exponentes , qué contra 
e l los , y principalmente contra el Bernabé López 
se 'había, formado y dispuesto alguna querella^ 
por haber intervenido sin duda^ aunque con tor 
da:íiia prudencia , circunspección, y miramiento^ 
que requerja el asunto en la disposición . dé ,1a. 
antecedente súplica ; esperaban que protegiendo 
á los exponentes , y acordando según llevaban 
sol ic i tado, se sirviera disponer y mandar que 
la:Justicia; ó Alcalde, de Laguardia no les inco­
modase persiguiese, n i molestase por haber in­
tervenido en la formación de aquella instancia, 
« i se propase á. arrestarlos , ó echarles: presos^ 
para impedir por este c a m i n o , el que den el 
curso debido á tan justa solicitud ; y en su vis­
ta ' , y de lo informado en su razón por el Con­
sultor D. José María de Aguirre , se acordó, que 
íel Señor :Teniente de Diputado; General; oficie 
-á la Justicia de Laguardia, informe con, copia 
•de la exposición para la resolución conducente. 
- V'̂  Se leyó un memorial de • José Alonso , y 
rManuel G u r i d i , Clar inero, y Tambor; de esta 
Provincia , con lp; i informadq en su rázon por 
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e l Tesorero de e l l a , y en su vista sé acordó 
que desde el dia treinta y uno de Mayo de 
este año , en que se restablecieron las Juntas 
generales de Provincia á su estado ant iguo, se 
l e s abonen sus -respectivos salarios, declarando 
t»o h a b e p i lugar á lOs-demás que pretenden , ex­
pidiéndose ái süj favor, y contra el Tesorero de 
esta Provincia' l o s conducentes libramientos, 
• i ' Se l e y ó 011*0-de Antonio Fernandez , Por­
tero- de esta Provincia, en que representa qué 
en • la Junta ger ieM celebrada el dia tres de Jü-* 
nio se siryióí agraciarle con la plaza de Por­
t e r o con el sueldo de ocho-reales, y que en los 
yeime y dos -dias, ' q u e lá sirvió en el píopio 
mes? no se leJ habia abonado hasta ahora , y s o ? 
l ic i taba,-se expidiese á áu favor y contra e l Te­
sorero de esta Provincia el correspondiente l i ­
bramiento por la cantidad ' d e ciento setenta y 
s(íis' T c a l e s ; - y se- acoiidó n qué '• el Contador • dé 
ella informe. ' — • 

tí: Teniendo eb consideración que uno de los 
principales .encargos cometidos-'á^ esta- Junta pot 
la general de esta Provincia , era el que l o s 
archivos de la Sala se pongan corrientes , y en 
estado de colocar en ellos los Privilegios, Car­
t a s Executorias, Decretos, y demás papeles per­
tenecientes á ella ; se acordó, q u e desde l a s 
quatro de la tarde de este dia s e dé pr inc i ­
pio á su traslación desde la Casa del Señor 
Teniente de Diputado General , de la del Teso­
r e r o , y demás partes, donde existan, y s e con-
tintáe sucesivamente en esta diligencia hasta s u 

¡c 
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conclusión ; y para proporcionar el envío, se 
da comisión al Señor D. Bartolomé de Iturrate, 
y D. Manuel de Echávarri, á fin deque pasando 
á la Casa del Señor Teniente Diputado General 
proporcionen la remesa de los papeles y docu--
menros que existan en, e l l a ; y que; los demas 
Señores esperen en esta. Sala; para su recibo. [ 

Se dio comisión á los Señores D/.JoséAn* 
tonio Diaz de Sarralde, y D. Bartolomé de I -
túrrate, para que se encarguen de examinar las 
pretensiones de los memoriales , y extiendan 
sus informes, para dar cuenta á la J u n t a , ya? 
cordar en su vista l o que corresponda. • , i 

Los Señores P. Manuel de la Riba-herrera^ 
y D. Ramón de Zubia quedaron encargados de 
tratar con D. Gabriel de Aragón y Compañeros 
á fin deque entreguen alguna cantidad de dinero 
en la Tesorería de Provincia , y de su resultado^ 
den cuenta á esta Junta para su inteligencia y 
gobierno. 

Con lo qual se dio por dísuelta esta Junta, dé ' 
que nosotros los Secretarios damos fe. . , .\vt 
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JUNTA PARTICULAR 
del dia 1 1 de Diciembre. 

E n la Sala Capitular de esta M u y Noble y 
M u y Leal Provincia , sita en el Convento de 
San Francisco de esta Ciudad de Vitoria , la tar­
de de este dia once de Diciembre de m i l ocho­
cientos catorce , se congregaron los Señores 
D. Nicasio José de Velasco , Alava y Arista, 
Teniente de Diputado General : D. Manuel de 
la Riba-herrera, y D. José Antonio Diaz de 
Sarralde, Comisarios por Ciudad y Vil las y 
Tierras esparsas , D. Ramón de Zubia , D, 
Juan Bautista de Cerain, D. Francisco A n - ' 
tonio de Marroquin , y D. Bartolomé de I -
t u r r a t e , Diputados por las Quadrillas de V i - [ 
toria , Salvatierra, Laguardia , y Zuya , y en 
nuestro testimonio acordaron y decretaron lo 
siguiente. 

E l Señor Teniente Diputado General expu- i -
so, habia congregado esta Junta á v i r tud de ha- ' £ ' ' 3 
ber pasado á su Casa el Señor D. Francisco Xa­
vier López de Berrosteguieta , Alcalde y Juez 
ordinario de, esta Ciudad , á cosa de las tres de 
esta tarde , manifestándole tenia que entregar á 
la Junta en persona un pliego , que ha re­
cibido por extraordinario á las dos de esta mis­
ma tarde de todo lo qual quedó enterada. 

5 n seguida se dio parte á la Jun ta , que e l 
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Señor Alcalde de esta Ciudad deseaba entrar ea 
la Sala , y , hacer. efectiva entrega del pliego 
indicado por el Teniente, Diputado General, y 
en su v i r tud acordó, que .los Señores D. Ma­
nuel de la Riba-herrera y D. Ramón de Zubia 
salgan á recibirlo ; y habiendo entrado y t o m * ' 
do.asiento-á la derecha de l Señor Teniente D i ­
putado General entregó á disposición dé la Juiir 
ta un .pliego con; e l sobre=Real SenvicÍQ.=;AÍ 
Teniente Diputado Genera l , é Individuos de la 
Junta particular de la Provincia de Alava.=;Lue>r 
go.=Luego.=iLuego.=VitoPÍa.=Y el segundo sobré 
d i c e=A l Teniente; Diputado é Indiv iduos, de la 
Junta particular de la Provincia de Almsisi:VÍT 
tor ia : y abierto pontenia la Real Ordeii y ¡ o E 
ció siguiente. ..'•..;.<• , . ; 

o l n atención á íestari próximo para partir:áí^sti 
destino, e l Mariscar de Campo D. Miguel Ricar* 
do de A lava , Diputado General de -esa PrOvin» 
c i a , y haber de pasar por esa Ciudad y quie;*e 
e l Rey , que ínterin esto se verifica ^sigári las 
cosas como se acordaron el dia pr imero 'de , e » 
te mes entre la Junta general y el Teniente Di-» 
putado , y ' e s su Real voluntad queuiaVJunta 
particular, continúe isegun las intenciones de ; la 
general;, y que la . ,D i putacion se haya ide ^ía-
1er precisamente de Tos Empleados y Consulto­
res .que la Provincia eligió en sus. últimas J u n ­
tas en uso de sus facultades. A s i mismo, ha re* 
suelto S. M . que e l Diputado.General-iiagá sa-
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^ ber á la Provincia y al Teniente sus Soberanas 
intenciones, que no son otras, que el bien de 
la misma Provincia y su felicidad. L o comuni -

• co á USS. de Real orden para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á USS. muchos a-
ños. Madr id nueve de Diciembre de m i l ocho-

• cientos y catorce.=Tomas Moyano.=Señores Te­
niente de D ipu tado , é Individuos de la Junta 

"particular de la Provincia de Alava. ' J 

• • • . • , V . • • . 7 

"Incluyo á USS. el adjunto Despacho, que S .M. OHCÍQ. 

me ha encargado les remita por extraordinario, 
en contestación á las representaciones que con 

'fecha del dos han dirigido USS. á S. M . ínte­
rin se verifica mi llegada á esa Ciudad , que se­
rá al instante, quiere S. M . que sigan las cosa's 
como se acordaron el primero de Diciembre en-
' tre el Teniente Diputado y la Junta general: qué 
la particular continúe permanente a l lado del 
Teniente según las intenciones de la Junta ge-
•neral, y con las facultades que esta le concedió; 
y últimamente que hasta que por m i conducto 
chaga saber á la Provincia y Diputación las in­
tenciones de S .M. según se expresa en la Real 
'Orden adjunta, no solo se observe l o que que-
'da expresado , sino que la Diputación sa haya 
"de valer precisamente de los Empleados y Con-
'sultores, que la Junta general en uso de sus 
facultades ha elegido en estas últimas Juntas, qué 
'áCaban de finalizarse. S. M . espera que Con esta 
providencia y hasta mi l legada cesarán las coa-

l 
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tínuas desavenencias, que tanto molestan y jafli-
gen eí corazón paternal del R e y ; pero si con­
tra sus esperanzas continuasen en adelante, ha­
go saber á USS. en su Real nombre , que por mas 
repugnante que sea á su benigno corazón , se 
verá precisado á hacer sentir el peso de su Jus­
ticia y de su autoridad á qualquiera, que en a-
delante dé lugar ó motivo á que se renueven es­
tas desavenencias. De su orden lo participo á 
USS. quedando á mi cuidado el avisar por e l 
próximo lunes el dia de mi salida.—Dios guarde 
á USS. muchos años. Madr id nueve de Dic iem­
bre de m i l ochocientos y catorce.=Míguel de A-
laya Diputado General de la M . N. y M . L. Pro-

'vincia de Alava.^Seíiores Teniente de Diputado é 
Individuos de la Junta particular de la Prov in­
cia de Alva. 

Leido y héchose cargo de su contenido pror^, 
rumpieron los Señores Constituyentes con re ­
petidos vivas á S. M . , y acordaron que se guar­
d e , cumpla, y execute en todas sus partes, é 
impr ima , y reparta á las hermandades con i n ­
serción de la íiltima representación, que se h i ­
zo al Rey nuestro Señor. Asi mismo acordaron, 
se den gracias á S. M . por el propio extraordina­
r i o , manifestando el sumo agrado que ha re­
cibido la Junta con su Soberana resolución, y 
que el primer Consultor D. José María de Aguir­
re disponga para la sesión de mañana las cor­
respondientes contestaciones. 

Con lo qual se disohió esta Junta, de que no;' 
sotros los Escribanos sus Secretarios damos fe. 
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JUNTA 
del dia 12 de Diciembre, 

E n la Sala Capitular de esta M u y Noble y 
M u y Leal Provincia , .sita en el Convento de 
San Francisco de esta Ciudad de Vitoria , la ma­
ñana de este dia doce de Diciembre de m i l ocho­
cientos catorce , se congregaron los Señores 
D. Nicasio José de Velasco, y Ar i s ta , Te­
niente de Diputado General : D. Manuel de 
la Riba-herrera, y D. José Antonio Diaz de 
Sarralde, Comisarios por Ciudad y \s y 
Tierras esparsas , D. Ramón de Zubia D. 
Juan Bautista de Cerain, D. Francisco A n ­
tonio de Marroquin , y D. Bartolomé de I * 
túrrate , Diputados por las Quadrillas de V i to ­
ria , Salvatierra, Laguardia, y Zuya respectiva­
mente, con asistencia del Tesorero, y Alcaldes 
de Hermandad, y en nuestro testimonio se trató 
y acordó lo siguiente. 

Se leyeron los decretos de ayer, y median­
te á estar arreglados, y conformes á las i n ­
tenciones de la Junta , los aprobó. 
: En seguida se leyeron las contestaciones dis­
puestas para el Excmo. Señor D. Tomas Moya-
no , primer Secretario de Estado y del Despa­
cho Universal de Gracia y Justicia, y para el 
Señor D. Migue l Ricardo de A l a v a , Diputado 
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General de esta Provincia, que se mandaron fir­
mar é insertar en esta Acta. 

EXCMO. SEÑOR. 

Contestación al E l Tcníente de Diputado y Vocales de la Jun-
Exi l io . ííoñor áe- » 

o c t a i i o d d des. (a Dartícular de esta M . N . y M . L. Provincia de 
paclio lie Grac ia * i í 

y juoucia, ^AkVa habiendo recibido por mano del Alcalde 
.^e esta.Ciudad D. Francisco Xavier López de 
.J^errosteguieta en la Sesión de la tarde de oy 
Ja Real Orden , que con fecha nueve del cor-
.rienie se ha servido V. E. comunicarles : unáni-
jnes y conformes al leer su t enor , y enterados 
<íe la voluntad de S. M . , se han producido en 
'aclamaciones de V I V A E L R E Y : y han acorda­
r l o , se guarde, cumpla, y execute con todo es-
/nero , y puntualidad. A su mérito dígnese V. E. 
comunicar á S. M . para el colmo de su gozo, 
^ue ínterin la llegada de su Diputado General 
£), M igue l Ricardo de Alava continuará la Jun­
t a particular según las intenciones de la gene­
r a l : que l a Diputación se valdrá precisamente 
de los. Empleados ,. y.Consultores que la Pro­
vincia eligió en sus últimas Juntas en uso dé 
^us facultades; y que admitirá benignamente, y 
•ciimplírá con toda lealtad las intenciones de S. M ' , 
que el citado Diputado General haga saber á lá 
Provincia á su feliz l legada, que efectivamente 
no podrán ser, sino muy conformes á su bien 
y felicidad. Apresúrese V. E. á elevar estos sen­
timientos á los pies del T r o n o , y dar á S . M . 
las seguridades mas positivas de la adhesión, amory 



( 4 5 ) 
y "profundo respeto de esta Junta particular 
su Real Persona, que queda penetrada de grati­
tud por las niercedes , que ha debido á su Real 
beneficencia. Dios guarde á V. E. muchos años. 
De la Sala Capitular de esta M . N . y M . L. Pro-^ 
vincia de Alava en Vitor ia á once de Dic iem^ 
bre de m i l ochocientos y catorce.=Excmo, Se^ 
ñor.=Con reserva de representar á S. M . , Nica-» 
sio José de Velasco.=Manuel de la Riba-herrér^.r 
^Bartolomé de Iturrate.=Ramon de ' bía.=Fran-
cisco Antonio Marroquin.=José Ant o Diaz de 
Sarralde.=Juan Bautista Cerain.=Por cuerdo de; 
la Junta particular sus Secretarios.-José García 
de Andoin. -Pedro Antonio Hor t i z de Zarate.--
Excmo.' Señor. D. Tomas -Moyano , primer S^̂  
cretario del Despacho de Gracia y Justicia. . , T , 

. ' • .v'P .[ l 

L a Junta, particular de esta M . N . y M . L. Pr¿i fior D. Migue l 

•vincia de Alava tiene e l hopor de inc lu i r á US. v ^ " 
copia de lo que comunica por e l extraordinario de 
hoy a l Excmo. Señor D. Tomas Moyano , primer 
Secretario del Despacho Universal de Gracia y 
Justicia en cumplimiento de la Real orden de 
•nueve del corriente, recibida por e l conducto 
4 e este Alcalde D. Francisco Xavier López da 
¡Berrosteguietalo mismo que ratifica á US. en 
.respuesta á su oficio de la misma fecha, y l o 
propio que hará, quando á su llegada que. ape-
.t,ec^ sea pronta y f e l i z , se entere y sepa las 
-ijlGeriores intenciones de S. M . por el órgano de 

digtio Diputado General. Dios guardé 4 ÜS. 
m 



rtiuchos. años. De la Sala Capitular de esta-M. 
]SI. y M . L. Provincia de Alava en Vitoria á on­
ce de Diciembre de m i l ochocientos y catorce. 
=Nicasio José de Velasco.^Manuel de la R iba-
herrera.=José Antonio Diaz de Sarralde.=Ramon 
de Zubía.=Juan Bautista de Cerain.=Francisco 
Antonio Marroquin.=Bartolomé de Iturrate.q=Se-
ñ(. ¡putado General D. Migue l Ricardo de A-
lav 

nterado de ellas el Señor Teniente D i -
pl it i : 'eneral expuso por escrito y baxo de 
su íi o siguiente: 

E n t e r a d o de la Real Orden comunicada á es­
ta Junta con fecha de nueve del corriente por 
e l Excmo. Señor Minis tro de Gracia y Justicia, 
no he dudado un momento en respetarla y o-
bedecerla con el acatamiento , que acostumbro 
Cn todas las de mi Soberano: mas como su 
JReal Magestad no ha tenido presentes , según 
se infiere de la misma Real o r d e n , las repre­
sentaciones, que en el asunto, que la motiva, 
tengo dirigidas á su Real Persona en veinte y 
ocho de Noviembre , y tres del presente por 
medio del Excmo. Señor Minis tro de la Guer­
ra , según convino la Junta con motivo de l a 
exposición , que hice antes de firmar la repre­
sentación , de que se hace mérito en la citada 
Real orden , contemplo no poder prescindir de 
las exposiciones, protestas, y reservas, que ten­
go, hechas en las épocas r e f e r i dashas ta que en-

Exposir iondel 
Señor Ttnie i i t f 
Di^utadu Gene 
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M . . . . 
térado de ellas S. M . y de los fundamentos, qué 
por extenso le tengo representados, se digne re­
solver con mejor instrucción lo que sea de su 
Real agrado. Y para los efectos, que puedan 
conducirme , se me proveerá del testimonio de 
esta exposición, la precitada Real orden y de­
creto de la Junta. Vitoria doce de Diciembre 
de m i l ochocientos y catorce.=Nicasio José de 
Velasco. 

La Junta habienáo oidó lá anterior exposi­
ción hizo las mas vivas instancias al Señor Pre^ 
sidente , á fin de que la retirase por contem­
plarla en desacato y contradicción de la Real 
voluntad tan manifestada en dicha Real orden, 
y sin embargo l o reusó: por l o que se acordó 
que se le provea del testimonio , que solicita^ 
y otro igual á la Junta para representar l o com 
ducente ^ y á seguida se dispuso y firmó la si* 
guíente: 

....... ' - * 

EXCMO. SEÑOR. 

Después de haber extendido el pliego que se Representad 

dirige á V. E. con fecha de ayer y en la Sesión 
de h o y , ha ocurrido con e l Teniente de Dipu­
tado D. Nicasio José de Velasco quanto in for­
ma el adjunto testimonio , que es el mas con­
vincente para cal i f icar, quien sea e l autor de 
las desavenencias, y quienes hayan sido mas o-
bedierites^ y sumisos a l cumplimiento de las Rea* 
Íes i órdenes de S. M . La Junta particular ruega 
á- V. E. sé Sirva elevar el resultado de dicho tés--


